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DECRETO por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
México D.F. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA SE ADICIONA UNA FRACCION X AL 

ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

ÚNICO. Se adiciona una fracción X, recorriéndose en su orden la vigente, para pasar a ser la fracción XI, 

del artículo 10 del Reglamento del Senado de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 10 

1. Son obligaciones de los senadores: 

I. a VIII. … 

IX. Abstenerse de revelar cualquier información reservada o confidencial a la que tengan acceso en el 

desempeño de sus funciones, conforme a lo dispuesto por las normas en materias de transparencia y 

acceso a la información pública así como de seguridad nacional. El o los senadores que incumplan 

con esta obligación serán responsables en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de este 

Reglamento; 

X. Informar a la ciudadanía al término de cada año de la legislatura, sobre las actividades realizadas 

durante el mismo, y 

XI. Las demás que establecen la Constitución y las leyes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- México, D.F., a 11 de diciembre de 

2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 

Rúbrica. 


